
Expediente: 905/20
Carátula: IBAÑEZ INDIANA MABEL C/ CAMPOS SILVIA GRACIELA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAMPOS, SILVIA GRACIELA-DEMANDADO
27230417984 - IBAÑEZ, INDIANA MABEL-ACTOR
20259667543 - CAMPANA, PABLO ARIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 905/20

*H105035066849*
H105035066849

JUICIO: IBAÑEZ INDIANA MABEL c/ CAMPOS SILVIA GRACIELA s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N° 905/20.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

Proveyendo la presentación del letrado Pablo Ariel Campana:

1) Previamente, atendiendo a la forma genérica de la petición, sirva individualizar el bien que
pretende embargar, monto y concepto. En tal sentido, si se tratara de bienes registrables deberá
acompañar el correspondiente informe de dominio actualizado, o bien, indicar la entidad bancaria en
caso de requerir embargo sobre fondos.

2) A la inhibición general de bienes, no habiendo acreditado los extremos para su procedencia en
los términos del art. 302 del CPCyC, no ha lugar.

3) A todo evento, se coloca el presente expediente en acceso reservado. BGE

Actuación firmada en fecha 10/05/2024

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2025 - 09:05:42


